
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0071/12/15 FOLIO No. 09/2015-02093" 

SECRCTA~A DE MEDIO AMBIENTE. 
. Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA; 11 DE JUNIO DE 201.6 

_"2015, Año del Gelieralísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundaf'!iento en lo dispuesto en lcis Artículos 1º, 2º, 7ª, 19, 2·3, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 1_6 fracción XXVI y 120 párFcifo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de ·oesarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, Xll y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio. Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedi~ión de_I Certificado Fitosanitari9 de Importación, se expide el P;resente Certificado para los prqductos forestales descritos a cc;intfnuació.n. 

il0 Definitiva L.! Temporal De los productos o subproductos forestales il0 Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: TAKASAGO DE MEXICO, S.A. DE C.V. r·---.. - ---··----··----·- --;;::;;---··- ··· 

;cdpción del producto,a importar: MADERA NUEVA EN 

i-LAQUITAS SIN CORTEZA SECA ROBLE, Quercus robur 

Fracción arancelaria: 4401.22.01 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. 

País de origen: ESTADOS UN.IDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 3,000 (TRES MI~) 
1 

-- ·..:.' "' \ - -'- .-; 

·j ~'~¡;-.:i.CJ<.• ._._ 

Unidad de medida; Kilogr~nKls'·c·'" .•.. ,,. 

Destino dentro del país: TODO EL TÉ"ifRifoR.iO · ·· 
País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL LABORATO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

1 o CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZAR.se EN UN PERIODO NO MAvoR DE 24 

HORAS DESPUÉS DE SU Jf.AR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

AUTORIZACION 

FIRMA: / 

Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADO FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE DICIEMBRE DE 2015 

LA Fl~MA""'Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




